
DOÑA M.ª CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDESA DELEGADA DE
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada
en fecha 23 de febrero de 2024, se ha aprobado, la Relación de Puesto de Trabajo del
ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, encontrándose los documentos y anexos
que la conforman en el portal de transparencia del ayuntamiento, en la siguiente
dirección:

https://sanjuandeaznalfarache.sedelectronica.es/transparency/709416fc-5063-44e7-
81c2-ea8c35d52cd3/.

Adoptándose, entre otros los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-Modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de San Juan
de Aznalfarache de conformidad con las consideraciones comprendidas en la siguiente
documentación anexa al presente acuerdo:

Anexo I: Relación de Puestos de Trabajo.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo a la Administración General del Estado, así como
a la Junta de Andalucía, en atención a lo dispuesto en el art. 126 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

TERCERO.- Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mesa General de Negociación,
representación sindical de este ayuntamiento, y a la Intervención, Tesorería y Servicio
de Recursos Humanos para su conocimiento y efectos.

QUINTO.- Insertar anuncio en el Tablón de anuncios y en el portal de transparencia de
este ayuntamiento

San Juan de Aznalfarache a la fecha de la firma digital abajo reseñada.

LA TENIENTE DE ALCALDE
DELEGADA DE GOBIERNO RR.HH.

Fdo: M.ª Carmen Cano Delgado
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